
 

 
 

ACTA N.º 3 

RATIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DOCUMENTAL  

Concurso de Público de Oposición en el Ministerio de Economía y Finanzas 
 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de 
las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección 
de la Institución convocante. 

 

A los 30 días del mes de octubre del año 2025, la Comisión de Selección recibe vía correo 
electrónico el reporte del cierre del periodo de tachas y reclamos, de manera a establecer el 
cronograma de actividades para el puesto de Profesional Sénior en Selección y Gestión de la 
Carrera Administrativa para la Dirección General de Gestión del Capital Humano dependiente 
de la Gerencia General. 
 
La Comisión de Selección, fue conformada según la Resolución MEF N.º 252/2025, está 
integrada por: 
 

1. Miembros plenos: 
▪ Representante de la Máxima Autoridad Institucional: Horacio Codas Gómez Núñez, C.I.C. 

N.º 1.860.625, Gerente General, Titular. 
▪ Representante de la UAF: Ángel Fernando Benavente Ferreira, C.I.C. N.º 2.188.273, 

Director General de Abogacía del Tesoro, Titular. 
▪ Representante de la Dirección Gestión del Capital Humano, como responsable de la 

UGDP: Wilfrido Ovelar, C.I.C. N.º 494.415, Suplente. 
 
A continuación, se presenta al Superior jerárquico del puesto convocado que es 
designado para integrar la Comisión de Selección por Acta, según la normativa vigente: 

▪ Luz Bella Cardozo C., C.I.C. N.º 2.621.032, Directora General de Gestión del Capital 
Humano, Titular. 

 
2. Veedor/es: 
▪ Representante de los Funcionarios: Representante de los Funcionarios: Angélica Villalba 
Godoy, C.I.C. N.º 1.531.254, Suplente.  
▪ Representante del PRISIFUMIH: Rodolfo Daniel Rolón Gamarra, C.I.C. N.º 1.708.512, 
Titular. 
▪ Representante del SIFUPROMH: Derlis Reinaldo Salinas Rodríguez, C.I.C. N.º 
2.988.025con C.I.C. N.º 4.325.858, Titular.  

 

3. Se deja registro, de las personas que integran el Equipo Técnico de Apoyo: 
▪ Patricia Fernández, C.I.C. N.º 3.993.431 – Jefa Interina del Dpto. de Selección y Gestión de 

la Carrera Administrativa. 
▪ Romina Amarilla, C.I.C. N.º 3.795.399 – Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
▪ María Alba López, C.I.C. N.º 3.191.210, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
▪ María Angélica Ortiz, C.I.C. N.º 996.847, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de 

la Carrera Administrativa. 
▪ Carmen Centurión, C.I.C. N.º 1.163.879, Profesional del Dpto. de Selección y Gestión de la 

Carrera Administrativa. 
 

La Comisión de Selección hace constar en la presente Acta lo siguiente: 
 

Punto 1: La publicación en el Portal Paraguay Concursa, del resultado de la Evaluación 
Documental, se realizó en fecha 27/10/2025 y el periodo de reclamos finalizó el 29/10/2025. 
 
Punto 2: No se ha recibido reclamos, por lo que se ratifican la Lista de Admitidos (Anexo I) y la 
Lista de No Admitidos (Anexo II) del Acta N.º 2. 
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Punto 3: La Comisión de Selección, define el orden sucesivo de aplicación de evaluaciones 
establecidas, en el pliego de bases y condiciones del perfil homologado, se detalla el 
cronograma en el Anexo I. 

Los miembros plenos de la Comisión de Selección, dan su conformidad con la firma electrónica 

cualificada, los demás miembros con la firma electrónica o la electrónica cualificada, según sea 

el caso, solicitando seguir con los trámites para la Publicación 

 
 

 
…………………...... 

Horacio Codas   

 
……..………………………….. 

Fernando Benavente 

 
………….………………. 
Luz Cardozo 

 
…………………………….... 
Wilfrido Ovelar 

 



 
 

ANEXO I 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE EVALUCIONES 

 
 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de 

Economía y Finanzas no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, 

en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de 

la Institución convocante. 

Las evaluaciones serán realizadas conforme las bases y condiciones establecidas 

 

Régimen de aprobación: Al concluir todas las etapas. 

Porcentaje: 60 % 

 

La evaluación de conocimientos y la entrevista serán de manera presencial y a través del 

formulario digital, para ello cada concursante deberá contar con un teléfono inteligente 

o con una notebook con conexión a internet. Estas se llevarán a cabo, de acuerdo a los 

plazos establecidos en las reglamentaciones vigentes y a la disponibilidad de los 

miembros de esta Comisión, de acuerdo al siguiente detalle de aplicación de 

Evaluaciones 

 

Orden Fecha Horario Metodología 
Tipo de 

Evaluación 

1 

06/11/2025 

08:00 h 

Presencial 

Salón Auditorio 

"Edificio Villa 

Serrati (Mcal. 

López esquina 

Rca. Dominicana) 

Evaluación de 

conocimientos e 

idioma guaraní  

2 
Desde las 

09:30 h  

Entrevistas 

personales con la 

Comisión (*) 
 

(*) Se realiza de forma individual por orden alfabético. 

Para acreditar su identidad, los candidatos deberán presentarse a las evaluaciones con su cédula 

de identidad. 

 

 

Orden Fecha Horario Tipo de Evaluación 

3 14/11/2025 16:00 h 

Curricular: sobre la información biográfica, 

académica y laboral de los candidatos. 

 

La Comisión de Selección se reúne de forma 

virtual, se realizará la evaluación sin la 

presencia de los postulantes. 
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